
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA 
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Neiva, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

                  

 Demandante : SERFINDATA 

Demandado : MARLENE CHALA ORTIZ  
                   Radicación  : 2020- 760 
 

De conformidad con el certificado de tradición del bien, arrimado al 
proceso, se desprende que ha sido debidamente registrado el embargo del 
vehículo de placas VZD896, de propiedad de la demandada MARLENE CHALA 
ORTIZ CON CEDULA 55.166.761, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- ORDENAR la retención del vehículo de placas VZD896, de 
propiedad de la demandada MARLENE CHALA ORTIZ CON CEDULA 55.166.761, de 
conformidad con el artículo 601 del CGP.  
 
Líbrese oficio al señor comandante de la SIJIN-POLICIA NACIONAL – sección 
automotores, para efectos de su retención. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 

 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 
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